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Real Famll,a

sin novedad

, ,•r e. ,continuan en esta Corte a
sé Fernández Alvarado y D. Ezequiel

en su irnportante salud. ^ Ruiz Siartínez, ezpidiéudoles desdo ^

1 ° •é ^i ub é

^i^is ►^^ia ^a las^r^^ci^n pública
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Siendo forzoso que todos lós funcio-
narios del Estado, de carácter docen- .
te, auu los que di^frutan de ŝueldos.
inferiores á I.b00 pesetas anuales,
tengan su título profesional corres-
pondiente, según lo dispuesto en la ^
fteal orden de `LG de Agosto de 18 ^ 8,
y á fin de procurar que ]a adyuisición
de dicho título por los interesados
pueda realizarse én un plazo pruden-
cial sin los ahogos de la penuria; +

S. M. el RFY (Q D. G.), de acuerdo, '
con lo informado por la Seccibn se- ^
gunda de ese Consejo, ha tenido á
bien resolver:

1.° Que á todos los dependielltes.s^ -
or, ,` del Ministerio de Instruccibn pública

• y Bellas Artes que ne ĉesitasen titulo
Ídel cargo .que desempeñen, remune-
rado con sueldo ó retribucibn inferior
á 1.600 pesetas, se leá con ĉeda el pla-

_i,y zo de dos al^os, á partir de su nom-

^uil bramiento, para obtener dicho titúlo. •
2.° Que si transcurrido dicho pla-

..zo los interesados no obtuvieíen el
.titnlo correspondiente, se les expida
de oficio con cargo á la totalidad de
su haber. ^

3.° Que á los actnales funciona•
rios de Instrucción pública y de la

?i e,^

^

^

Las Leyc^s, ó•rdenes y annucias qne se manden pnblioc,r q
los L3oletineR ^cialea se han de remitir al Jefe polítiao r®epéo-
ti^o, por cuyo conducto s3 puaarán A loá editórea de Ic+s ^nen

p^+^ cioriados periódicos. '

.
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f pan.gabilidad, ae r,nnsor rar los n^n^ezos de eete Bódctín, coleo•
ciomados para sn eucnadernación, qne de^aeré; verificarse d
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^^. 4.•; Que se .apruebe la propuesta

((^açeta del 1 de Enero.) para 1'roi'esores de Dibujo de loa Ina-
S. M. el RFY (Q. D. ^1.) y Augusta titutos do Cádiz, Logroi3o y Vitoria á I
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zmpou -uebo bu nom ramlento
doles la obligación de obtener su ti-
tulo profesional en el plazo de un a'íio,
á partir de la fecha de su nombra-
miento. ^

De Real orden lo digo á V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á V. E. muchos aiios. Madrid

19 de Noviembre de 190'.^,.-C. de Ro

manoneaz, ' ^

Sr. Presidente del Consejo de Instruc-
ción pública.

Ilmo. Sr.: Vistas las ĉonsultas for-
muladas por los Directores de varios
Institutos generales y t8cnicos, expo•
niendo la necesidad que tienen de
personal allxiliar, ya por el excesivo
núm^ro de cátedras vacantes ó bien
por no ezistir los Auxiliares de plan-
tilla, y pidiendo como caso excepcio•
nal una , autorización para proveer á
]as necesidades de la ensel^anza:

Considerando que si bien el art. 11
del Real decreto de 17 de Agósto de
1901 autorizó á los Clau ŝ tros de lós
Institutos para nombrar Ayudántes
porsonales,limitadas las atribuciones
de estosfuncionarios á ĉoad^úvar con
sus Catedráticos al mejor de ŝempeflo
de una cátedra determinada, se da el
ĉaso, en algunos Institutos en que no
existen Auxilinre9, de atehdér`diflcil-
mente las cáteáraf3 vacafites por ca•
recer de facultade ŝ legáles para éu
desempeño los Ayudantéŝ perŝbnfz'es:

Considerando que la Real orden de

iinal de cada sño. ,

c^o ^ s,tTE,:Cia. Conforms con ls condicidn 4.• del pliego
que i:a ^erti•i.ca de base us,ra la si?baqta, no se insertará ninRÚa

I edicto í^ ar.nacio qus e(su á iustanoi^, áe paYte sin qne abonea

los int®rosados el ln]p02tH ^e BR pnl)licación, ó garanticsn elI

fff^•pago, á razón de 26 cóntimoa por ;intlc ó parte de ella, p lae
I vents de ni^merás^sueltos á 40'céntimos.

29 de Agosto de 19.00 autorizó ^,•los
Claustros para que, en caso de néĉe^
sidad^, procedieran á ]a designación
de ,9uxiliaros supernumerarios que
suplieran aecidentalmeute á los de
plantilla, y habiendo demostrado la
pr^,ctica la util^dad de estas Auzilia-
res que en nada áumeñtan el prósu•
puesto: •

S. ^I. el REY (Q. D. G:), teniendo

en`-cuenta estas consideraeiones y los
fundamentos en que se inspiran las

consultas antes referidas, ha tenido á

bien resolver que.se restablezca en

todo su vigor el párrafo de la Real
orden últimamente citada, y disponer
en su virtud:

1.° Que se autorico á los Claustros
de los Iustitutos generu{es y técnicos

para que, en aquellas circanstaucias

eu que por exĉeso de cá,tedras vacan-

tes ó fa^ta de algúu Ausiliar de plan-
tilla, puedau deaibnar Auxiliares su-

pernumerarios intei•iuos que suplan

accidentalmeute las necesidades de la

enseñanza. •
^.° Que la designación 5e haga

por coucurso de méritos entre Licen-
ciados en la Facultad de que se trate,
anuuciado con veinte dias de antici•
pación en el Boletín oficial de la pro-
vincia y expidiéudose los nombra-
mientos por dl Ii.ector del distrito.

d.° Que los Auxiliares así hom-

brados no tendrán sueldo, pero harán.

suyó el del Auxiliar numet•ario •á
quien sustituyan cnando é^te pierda

trausitoriaenente su carácter por ha-

1larse desempe^ando cáitedra ^vaeante,
4.° Tlimbián tehdrán der9Ctio al

percibo de 1.U00 pesetas anuales, con
cargo.á la dotación de la cátedra va-

a e^

De Real orden lo digo á V..I,,para
stt conocimiento y demás efectoa Dios

guarde á V. I. muchos aiios. Madrid
27 de Noviembre de l90`^.-C. de Ir'o-
mnnones.

Sr. Subsecretario de este b3inisterio.
^"Oslceta„ del 4 de Diciembre.)

MI^^^STERiO OE l^ GUERRA

REAL ORDF.N CIRCULAft

Excmo. Sr.: En vista de un escrito
quo dirigió á este ^linieterio el Capi-•
tán general de Castilla la Nueva en•
18 del corriente mes, manifestando
que laComisión mixta dereclutamion-
to de la provincit^ de Badajoz se opo-
he á hacer constar en las relaciones
que, en cumplimicnto de lo prevenido
en et art. 140 de la leydo IIe©mpiazo,
debe remitir á l:is zollas la clasifica-
ción por casos do los mozos exceptua-
dos del servicio militar activo, como
comprendidos en el art. 87 de la indi•
cada ley, sirviéndole de fundamento
que bsta no previene:torminantemen-
te que en dichas reclamaciones se ha-
gan constar lo^ casos referidog:

Considerando que las zonas de re-
clutamiento necesitan tener conoci-
miento de todos los casos en que es-
tán comprendidas las . e^,c,ep^ĉ iones ó
eaclusiones que se^ooncedan á los re-
clutas, con objeto de poder consignar-

# los 8n sus fi•t:iaciones:, . , ^
Censíderando q.ue en• el Qaap ^,° del

artlculo 140 de la ley ae previene que
en las relaciones de los excluidos, con
^át^reglv ^tl art. 8U, se haga • ednstar ei
nfttrleró (dei `mfatno en que l ŝe llallancante, si por el ezcesi,^to ntYmero de i^nckjírios•

ellas se hiciera indisper^sable encar• Considerar^do qtte pb^r, ^^l orden
garles de alguna; pero enteadféudose,. circular de ^l7 de Abrii de 1898 (G'. L.,
esta remuneración incompatible con númei•o 1Rs6) se di>^p.^xao!queaas Comí•
cualquiera otra por razón de su ĉár•; ^ ^siones I^iztas -rétuitan á e9tce Minis-
go de Auxiliar. terio, antes del dia 16 de Julio de ca-
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da aiio, un eetado numérico arregla-
do al modelo que con ella se inserta,
en el que deben hacers© constar, por
casos, los mozos ezceptuados y ex
cluidos temporalmente, como com-
prendidos en los artículos 83 y 87 de
la repetida ley;

El REy (Q. D. G.) ae ha servido dis-
poner que, en analogia con lo precep
tuado en el caso 7.° del art. 140 ya
citado, las Comisiones mixtas hagan
conatar en las relaciones que remitan
á las zonas, el caso en que se hallen
comprendidos los mozos exceptuados
y eacluidos del servicio, como com-
prendidos en los art[culos menciona-

d^s.
De Real orden lo digo á V. E. para

au conocimiento y demáa efoctos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid

31 de Octubre de 1902.- tiVeyler.

Señor.....

(u(}aceta„ del dia 8 da Noviembre.)

.^yuntam^entos

POZOBL^`CO

húm. 13^

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me•
ses de Agosto y Septiembte últi-
mos, que forma el Secretario qu©
euscribe en cumplimieuto del artí
culo 1GA de la vigente Ley Munici•

pal.
Mes de Agoato

Sesión ordinaria del dia 3

Sín efecto por falta de número de .

señores Concejalea.

Sesión del día 10

Presidencia del sevor Alcalde don
Eladio Campos Caballero.

Fué leida y aprobada el acta de la

anterior. "
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Recibir definitivamente, librando

su importe á Domingo Llergo Rosa-
]es; la galeria de nichos destinados á^
enterramientos de adultoa á perpe-'^

tuidad.
Que se ejectiten por administración ^

hasta invertir la suma de 2.000 pese-
tas, los empiedros de las calles que

^n{►s lo necesitan, como son la de An-
tonio Barroso, Salud, Bmpedrada, Hi•

]iitndos, Santa Ana, San Antonio y

Obiqpo Pozuelo.
Q,uo• se exponga al píib'ico por tér•

mino de quince dias el proyecto de
preaupuesto adícional formado por ]a
comisíón psra oir reclamaciones.

Pagar^h^s cantidades eiguientes:
A Bat•tolotné Rómero 12`26 pesetas

por compo^íción de herramientas dél
Qe^menterio municipal. •

A1 Director de la cárcel 244`75 pe•
setas por socorros y gastos ^la mi^ ^''

me► causado^ en el meé ^de Ĵalia úI=' I

tiwos . . _ . .. ^

A;l Sear,et^er-io fll pesQlas -por.p^pef^
.timbrado, de ba^cb^ é impreaos par6t-r

la Alcaldía y Secretaria, según reci• ^
bo de'•^l Secretariado. ^ . ^ ^^'

^ A1 mistdo 60`90 pesetas por libros 1
para el Juzgado municipal. . ^I

A1 mismo 184` 70 pesetae por pápel. ^
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sellado y sellos da franqueo servidos
por D. Domingo Rojas.

A1 Depositario 15`62 pesetas por
gastos menores.

La de 17 pesetas por premios á los
que eztinguen animales daliinos.

La de 91`25 pesetas por reparación
del cementerio.

La de 7`50 peaetas por reparación
del catio de la calle Koal.

La de 86`11 pesetas per suminís-
tros y bagajes al IĴjército y Guardia
civil.

Y la de 35 pesetas por socorros,
según relación que presenta. •

Aprobar el resumen de cobros y
pag^^s de] mes anterior, y facultar al
Alcalde para qae diir,ntc el presente
libre én la forrna, de costuu,bre.

Quedar enterada la Corporación de
la renuncia que del cargo de Farma-
céutico tttulár ha hecho D. José Bu-
zbn, que regenteaba la de D. Félix
Muñoz Cámara, y de haborse encar-
gado del despacho de medicinas du•
raute la primera quincena del pre-
sente mes D. FranciscoCastro Blanco.

Que se exponga al público por tér•
mino de quince días, en la Secretaría
del Ayuntamiento, las cuentas muni-
cipales del aiio 1901, fijando el cargo
de las mismas en 263.^35`t36 pesetas,
y la data en 246.610`39 pesotas, que
dando una ezisteucia" de 17.095`46
pesetas.

f'on lo que se dió por terminada la
sesión.

Sesión del día l7

Presidencia del seilor Alcaldo don
Eladío Campoy Ct^baLlexo. ,

Fué leida y aprobada el acta.de la
anterior.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

^ Que pase á la comíeión •de obras,
para que dictarniñe, una instancia de
Isidoro Marquez y D. Vicente Torne
ro Jurado, solicitando los solares que
el Ayuntamiento posee en la calle
Santa Ana.

• A ĉceder á I^o pretend^do por José
Moreno Cabrera en la sesidn de 29 de
Julio íiltimo.

Que la comisión de Póyitos ordene
se ahecho y apalee ol trigo existente
dn el mismo. '

Hacer la adjudicación defiuitiva á^
favor de Miguel Encinas Campos,
único opositor del remate de subasta
para ol empiedro y encafie de la calle
73arrauĉo, en la cantidad de 2.á44`34
pesetas.

Abonar al Depositariq los gastos
de1. viaje qae dé á la capital para
presontar l^s. cuentas de cédulas per-

.^onales é-ingresar fondos.

•:.Pagar á D: Manuel Solíe 172`b0 pe-,
setas ^por las ;dietas devengadas en •
el ezpediente instruido, contra éste
Ayuatamisnto para hacer efecl:ivo el
:10 por ^100 de^aproveohamientos fo-
,resáalea. `

^ 5ocorrer con 6 pesetas á los padres.
é individuos que han ido á la capital
á ser reabnocidos por la Comisión
miata, por exenciones sobrevenidas.

Can lo que se dió por terminada la

aesibn. _
u ^ .,

Sesión del dia 24

Sin efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesión del día 131

Presidencia del setior A1calde don
Eladio Campos Caballero. ^

" Fué leida y aprobada ol actá de la
anterior.

Se Ar,ordó, por mayoría, estar satis-

fecho el Ayuntamiento do las expli-
cr^ciones dadas por el seiior Presiden-

ie respecto de los motivos de no ha-

b^r procedido contra los que pndie-

ran resultar responsables de eus ges-

tiones eomo recaudadores de fondos

municipales, y• que por el seiior Al-

^calde se reclamn de aquéllos la rela-
ciói, do descubiertos con sus compro-

bantos.

Con lo que se dió por,tornc}inac^_a la
sesión.

Mea de Septiembré ^^

Sesión ordinaria del dia 7

Presidencia del seílor Alcalde doñ
Eladio Campos Caballero.

Fué leida y aprobada el acta de la
anterior.

Se tomaron los siguientes acuer
dos:

Aprobar los festejos que han de te-
nor lu;;ar en la próxima feria.

Gr,ltific<<r coú ó0 pesetas á la ban-
da de múiica, con motivo do la feria.

^probar las cuéntás de jornales y
materiaÍes invertidos en la recompo
sición de empiedros de las calles An•
ton(o Barroso, Salud y Toro^ y que
so instruya el oportuno expediente
para prosognir los de 1•a calle Garrido
y otras, acordados por el Ayunta-
miento.

Aprobar y litirar la suma de 3^ pe-
setas por la limpieza del baño de ca-
ballerias y caja del pilar de los Lla-
nos.

Coñceder gratuitamento el'local del
1'ósito á•la congregación de San Vi-
cente de Paul, pára dar clases de
adultos.

tluo ínterín so encuentra local que
rouna buenas condiciones, siga la es ^
cuela que desempeíia D. Ce ĉ ilio .i'Ion-
tero en la cass^ que so halla estable-
cida. •

Que represente al Ayuntamiento el
seflor Atcalde en Ia junta dé lo^ pue-
blos del distrito, que tendrá luĝar el
día 1.°, para discutir y ztprobar el
presúpuesto carcelario dé 1903.

AbonAr á Francisco Iiubió 25 pese-
tas por un viaje dado á Cbrdoba co-
mo comisionado de quintas, por egen-
ciones sobrevenidas.

PaSár á doiia Jerónima Villarreal
12^ pesetas por los metros superficia-
lés de terreno que cede ,i. la vía pt^í=
blica en las calleá Mesóñ y Jesú$, y
autorizarla pará qize Ievante el ace-
rado. `^^^°

::1 F.; í^,
, So^orrer con ló pesetas, pára que
vaya á los baños de Fuencalieñte, á
la viuda de Juan Plazuelo.

Aboaar á Ramón Herroro y Herre•
ro y á Juan Iivomoro Romero 18} pe.
setas y 138, respectivamente, por lás
varas cuadradas que ceden á la via
pública en la calle Barranco. ^

, s,tr .-ox ^ eb n^^bio JuoH ^í ss•p r,Lu^7phirao0 í eí :^^^ •^ a^::di,q ab:•.,ouit;rul eb eoii

Aprobar el resumen de cobros y
-pagos del mes anterior, y facultar al
Alcalde para que duranto el presente
libre en la forma de costumbre.

Que se iustruya^ el oportuno eape-
diente para el aprovechamiento de
las yerbas y pastos de la dehesa bo-
^al, y que el Alcalde formule el plie-
go de condiciones.

Que se expongaa,l pí^blico por quin-
ce dias el presupuesto municipal, pa-
ra oir reclamaciones, formado por la
comisión respectiva para 1903.

Con lo que se dió por terminada la
sesión.

Sesión del día 14

Sin efecto por falta de número de
sefiores Concejales. - -

• Sesión del día 21

Presidencia del señor Afcalde don
Eladio Campos Caballero.

Se ]eyó y aprób8 el acta do la ante-
. rior.

Se tomaron los siguientea acu^r-
dos:

Socorrer á llaria Juana Redondo
con l6 pesetas para que vaya á to-

mar baíios medicinalos, y á Gregorio

Alcalde Cobos con 2^ pesetas por ha-

bérsele quemado su casa y careCer

de recursos para su reconstrucción.

Abonar al Director de la cárcel pe-
setas 1S9`5U por socorros y gastos de
la misma en el mes de Agosto.

Se acordó reformar la condición
séptima del pliego de condiciones pa-
ra el arriendo de yerbas y pastos de
la dehesa, en el sentido de que los re-
matantes se' obliguen á que penetre
el ganado de cerda paxa estinguir el
canutu de langosta, si lo hubiere.

Se acordó pagar suŝ haberes á los
empleados del Ayuntamiento el dia
23 del mes corriente, en atención á
la próxima feria.

Abonar á D. Mateo Marquez pese-
tas 2U1`48 por seis libros para la re•
fundición de apéndices é impresos de
Secretaria, y á El Conrultor de Ayun-
famientoa 12 pesetas por la suscrip-
ción del corrien.te aiio.

Con lo que se dib por terminada la
sesión.

^r.rr. Sesión del dia 2B .

^ Sin efecto por falta de ñúmero de
8eíiores Concejales.

Los particulares inserto3 ^cóñcuer•
dan cou sus oríginalé^, quo más es•
tensamente obran en el libro de ac-
tas dcl aíio actual.

Y para remitirlos al seíior Gober-
nador Civil, para que so sirva ordo-

nar su inserción en el BOLF.TTN OFI-
ctai. d'o la próvincia; pongar ?os pre-

cedeutes extractos dé orden del se•

iior Alcalde, que los visa y sella en
Pozoblauco á trécá cité Ñoviembre de

mil noveciéntos dós.`'^ El Secrétario
accidental, Viceñté ^ornéro.=Visto
^buéno: EI AÍcalde, Lucas del Rey.

:1'oTA. - Los eatractos anteriores
han sido aprobados'^por el Ayunta-
t^iento de esta villá ^en sesi^in del día
de hoy.

Pozoblánco á 23 de Diciembre de
190?.-EI Secretario accidental, Vi-
cente Tornero. ^

^ •R(IO! 'r;,-' 29L^ t)1^Q a^ t ^ ^ l l ° ^
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BAIĴ NA ^

Núm. 156` . ^

Don Joab Alarcbn Trujillo, ^,laslde presíden• '
te del iluatre Ayuntaaoientp constitucional;
de esta villa. r ^

Hago sab©r: que esta Corporación ^

da mi presidencia, e q sesión ordina-

^ria celebrada en éegunda convocato-

ria el día Z6 de Diciembre último,

procedib á la formacibn de las listas,

preceptuadas era Ql arl. 25 de la Ley

electoral de 8 de Fe;brero de 1877, las `-
cuales se publican A cantinuación,j^y

astarán al público hasta el 20 del aĉ -

tual para oir las reclamaciones qíie

sobre las mismas se hagan; advir-

tiéndose que trascurrido dicbo piazo

no serán atendidas - la^ que ee pre-

senten. ^
Lo que se hace público pór medio

del presente y en cumplimiento al- ci-
tado art. 4^. -

Baena 1.° de Enoro de 1903,-José^
Alarcón.-P. S. M., Antonio Núiiez.

^ Listas formadas por ' el Áytt4lta•^
tamiento coo arreglo á lo precoptcta-^
do en el art. x6 de 1$ Ley electoral;
de 8 de ^ebreró de-1877, y que se po-
nen al público en cumplimient0 á lo
prevenido en dicho articuio:

Señores Concejales

L'. José Alarcón Trajillo . , ; r.;^ ^
José Caballero Segui•a -^" ^
Domingo Muíloz Péré2
JoSé Alcalá Tieáda
^i^auuél Argudo A'riza
duan A. Espinosa Barreche ,
Feliciano Lucena Sevillano
Viconte de llita é Hita
Autonio lrlorales Cueuca
Antonío Habadán Arjona
Eduardo Monroy Priego
Joaquin de Hita é Hita
Manuel Rojano Pnvón
Rafael Rabadán Valenzuela

Fed^rico Tutau Cubero

José Alarcón llómero

Angel López Reyes '

Antonio ^ítodriguez Tarifa

lílayores contriyuyentes y cuota ^rie
satisfacen. .

Ppseta^.

D.

Joaquin Valverde• Val- ^ o
Rafael Litqu© ^sáŝ ^ 10?9 O^i

Edua^rdo $ermítdez Ariza 1045 44
Añtouio i3éi•múdez Ariza 1045 44

2 DE ENERO DE 1903

Pablo Frí^ ► s Villalotios . 1068 81'^

EusebioEguilaz Tanguas 41,34 96

3647 92

220(1 81
1970 3^
1441 68
1424 4^
j33U 8ó

1319 28

1301 92

^^ ^dl'iza ' i r7 ^,^;,^3 ^^l 1141 19

PabloVilltilobos Portillos
Evaristo Veredas Morerio
^lanuol 1'zidillo Campaiia
José Trujilló Rojano '
Victor I'rado Yadillo
Rafael Alca'^í Buelga
blanuel ;,ŭaria Bujalan^ce

Buono

fiianuel Vargas Saavedra
José ;tilaría Bujalanco

,:; 1 í ..,...^ . . if^b 1a^.
:•-`^^' J4^ttonio #^ie^a-^arcía.'^. i 876 83

Valer3ana^Jslero Carrilia 896 6^
-(^ujl^^^l,o ^rado Padillo 834 95
Rai^?6n'^^lel^lá Tienda 83l 74-.

. ^.Joaq^rín Rodrlguez Mo• ,, . ^
rales , 831 6]^

.^4á>5•c^e,C^T,a b#^í>4ed^t G ar - '' `
- - ^^ . . . .. _.- _ ^ 829 9^

^ -:^ s^ c^:^rt^f^^u^ eets:c:,í:v q^^ibtict

D.^ Rodrigo Eube^e - Villa •
rreal

_ Manuel Ruiz P^.dilto
8 ^ Toribio Prado Padillo '
^ " Ramón Saulaelia Begijar

Francisco Alcalá Frias
Pedro Luque Alcaltí
Luis Rodajo Heredero
Joaqu[n Eguilaz Castille-

jos
José Sántáella Ariza

' Edúardó Aranda Fernán-
dez -":::^,lctill:s r^•. ^sb

` Francisco Boto Cano
•RAfael Santaetla Beĝ ijar

+^"'• José ^;ylarta Trujillo Mo-
reno

Agustfn Va,ibuena Floros
ou F81ipb Ntííiez Fernández
'° ^ Antonio Jiménez Boto
^h ^Diego Porcuna Aguilera

'^•iV^anu'el'Galvez ;Sionroy
rjr '-Eilus#rdó Rosales Pernia
tye "3ósé'Santario Espejo ^
rói" I.orettzo JiméIIi;z ibarra
^ ^ ' '3osé Las Herá9 Lópéz ^
oQ ^ Rafrtiel^nlaman ĉaValléjo
ir'- = Francisco P. (xarrido Dios
`-'rt`•Franĉigco Roldán Barre•
^ che

Lorenzo Espinesa Aita '^
r^=• Ramón' Rosale ŝ ^lagaíia

^ob Manuel Bo,jalance Cal•
e o:; vente . --.^:ñ;+: i;'^ti

-Férnando' Vargas Jurado
Vicento Moreno Romero
Diego Jiméuez ^lartín .
Fruncisco Salamanca Se-

rránó
José Díaría Santiago Cé-

sar
Gabriel Liuares Valverde
Juan J. Ariza Frías
Juan T. Henares Barre•

che
Manuel Lara Ruiz
Sebastiáu La 1Vloneda Gar-

cia
Antonio Quoro Val;ejo
Aiginio Ríos Rojano
Itafael Jiménez Bujalance
Antonio Rósales Garrido
Antonio Porcuna Trujillo
Blas Villa y Pt•ieto
Rafaol Albuiiir Garrido
Alejandro Lara León
Angel Arjona Toro
José Planas Vives
Fraucisco HeuaresOcaña
Gabriel I^odriguez Gar-

Cla

Pab1ó Ayrila Ariza
Miguel Pavón Garrido
Antonio Baena Lozano
Francisco Fuentes Funes
.1osé Aguilera Cobos

^'Baena 1'.° de Enero de

1
815 06
79Z 89
788 86
77y 84
763 92
760 33
719 98

706 60
892 90

636 25
61S .58
60ó 87

682 16
67.5 29

660 14
613 27
4^9 72
471i 04
478 fi 1
470 ?6
466 36
•^ Ĵ8 H(J

408 12

40^ 43

403

397
^386

37b
875
370
365

64
54
41

40

40
69
62

35f3 13

353 .53
350 58
3Z9 38

327 98
3:37 63

295 19
29^ 42

29z ^
290 96

289 60
281 37
276 7^
151 98

26l 88
239 35

237 6^
23e 99

232 11
`L29 66

228 08

z2^ u9
208 61
208 lá

1903.-E1
Alcaldo, Joaé Alarcón.-E1 Secreta-
rio, Antonio Núaez.

^ ^ • DÓlYA I^IEVCIA '

,,
^ Núm. 157

^: Liata de loa Concejalee y mayores
contribuyentes de este, térmi^q- que
tienen derocho electoral de Compro-
misarios para Senadores durante el
presente ailo, la cual ha formado es
te Ayuntamiento de acuerdo ĉon lo
prevenido en el art. 2b de la Ley de
8 de Febroro de 1877.

c•zs^Zia 19r: .::.^^,^^,1 I •er ^,,:i

Señores Concejales

D. José blaría Campos Lama

Vicento Jiménez Jnrado
Franci5co ylorales Gómez
Josó Luque Fernández
Lázaro Cubero 13orrallo
141anuol Ruiz Cubero
Lorenzo Torralvo Ruiz
Isidoro Cubero Morales
Angel Vergara Vargas
José Garcíu Barba
José J9artinez Albendin

Una vacante.

ólayores coritribuyentes

satisfacen.

D. Fernando Moreno Cu•
bero

Francisco Urbáno Ruia
José Vargas 3ioreno .
l^lanuel (3iieto Roldán
Lope Arcoa del Real
Juan Dioreno Gileto
Juan Navas Jiménez'
;vlanuel de van Cubero

y cuota que

^e90t a!.

713 64
858 03
684 06
3l3 20

307 ^2
l71 87
14f? 62
`247 50

Juan Jo^é Prieao Cubero 2:37 42.
Juan Glleto Roldán l3l 29
José Prie,;o Moreno 2•ll 65

José Jiménez Ortega l96 82

Antonfo García Poyato 18^ 6•L

Salvador Cubero Jiménez 148

Juan Gontreras Arjona 139 08

Julián Torralvo Cubero 138 98

Agustin Vergara Moreno 118 26

3osó 1^loreno Aceituno 118 63

Francisco Cubero Vargas 111 23

José Itafael KoldrínBarba 8i3 03

Sebastián Jíménez Bo-

rrallo ^

José Jiménez Jiménoz, :
meuor

94

92

79

74

Felipe Jimé,nez Urbano 89
Franciseo Ccntreras (^an 88

Manuel Jiménez Priego 87
Juan Santos Navas Priego £3^
Carlos Vergara Vargas 77
Francisco Priego Moreno 76
Francisco Urbano Mo•

reno ^75
José .Cabal lero lríoreno 7;i
Angel R. Carretero Navas 72
José Poyato Alguacil ^ 1
Juan Miguel Cubero Var-
. • gas
Antonio Sequeira Tienda ,i
Sebastián Torralvo López
Julián Caballér•ó Kósá
Pedro Jiménez Óantéro
Domingo Csntero $aj^a•

lance ^
Francisco Cubero Priego

Jo^é Rueda Castilla

Ignácio Citiballero Cubero

Josi^ Guijurro Ortiz

José ^aria ltoldán Vargas
Francisco López Priégo
Francisco Cubero Caba-

81

^o r
70 ^

45
J4

06

3

clamación alguna el plazo que seña-
la el art. 29 modificadó do la Instrúc•
c#ón de 26 de Abril de 19U0, sobre
contratación de ^ervicioa provincia-
les y municipalea,el.Ayuntaroiento de
•mi interina presidencia ha resuelLo
se anuncie la celebración de la corres-
pondiente subasta para las obras de
reconstrucción y ampliación de la ca-
pilla y cementerio católico de eate
pueblo, bajo los pliegos;,do condicio-
nes facultativas, y aĉonómico^adqni-
r}istrativas que, con, los planos, me•
moriae, presupuostos y demás d^cu-
mentos neceyarios para la debida jn -
teligencia de aquella.g, quedan desde
hoy de manifiesto en la Socrotaria
municipal paraconocimiento do cuau-
tos deseen interesarse en la licitacidn.

En su con,ecuencia, y curnpliendo
con lo acordádo, se anuucía al públi-
co que la ŝubasta que se intenra cele-
brar tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales el síguiente día inme-
diato á los treinta del dé la in90rclón
da este edictó eñ el Bor.irrr:v Oe^tcrlL
de o^ta provincia, bh,jo la prosid^•nciá
del señor Alcalde,Tehiénte ó Conr,ejal
en quien en su caso delegué y tipo de
6.347'39 pesetay, á que asciende e[
presupuesto do contrata.

So dará principio al acto lí la ŝ d^o-
Ce del dia en que corresponda ^é![é•
brarse la subasta, y duranto el pla2o
dé^ media hora se entrégarÁn ^ ó pre-
sentarán al Presidente los pliegos que
contengan las propoaiciones, las cua-
les han de aju ŝtarse al modo^o que al
final de este anuncio se fi.ja, yiendo

desechadas las que no r^^uu+^n diclros
requisítos,de,jon de aceptarseen todas

su^ pártes ras condiciones quN sirven

de base y las que el préeio pór que

se ofrezca ejecutar las obras ex ĉeda
del tipo que qaeds señalado. Dichos
p'iego3 se entreñarár, ccrrados y con•
tendriln la proposición qu^+ se haga,
cédula de vecindad del licitador y
que acrodite haber constituido en de-

68 pósito ó 8anza provisional en las Ca-
86 jas del Municipio la suma líquida de
67 317 37 pesetas que se ezije para eón•
83 currir y tomar parté en la subasta. ,

68 64
68 32
67 26
-61 87

G4 83

63 52
68 73
68 17
56 37
56 66

55 69
c^1 77

llero 62 60
Francisco I3arba 3rloreno ^ 60 68

,^6,Iŝ idoro Cubero Navas^ ^ ' ^8 43
^,, Jaan Jo.ó ^'cra Jiménez ^48 40

^Doí1A ^[encía 1.° dé`Eqe^o de'1 ^Ó3.`: v •^,, -,^1 ^ . ^--,^„ t
^-El Alcalde, ,Íosé ^farla Ĉampqs.-

El Secretario, 1± rancisco Barea.

^ POSADAS
' Nóm. 162

Don Cárloa Ramoe Medran6,
dental de eata villa.

^lcalde acci=

Hago saber: que espirado 8^ T^;

OAi: 't rc':^i•^^; i^ ^i^;.;í t•^ ^^•e •.,.,^i

r9; r

La fi<tiuza definitiva que ha de pres-
tar el rematante será ol importo del
12 por l0U do la suma total en que se
le adjudique el servicio, y el Letrado
designado por la Corporación muni-
cipal pnrá el ba^tanteo de poderes de
que habla el art. 1^ de la Tnstrucción
citada, lo es D. l^iegó Soldevitla Váz•
quez. ' '

El contratísta ha de dar por termi-
nadas las obras fi, los tres meses de
su comiénzo, y el paj;o al mismo del
importe del remato ser^i satiqfecho
por la Corporación múnicipal en los
plazós sfguientes: 2^0 peséta§ 8éma-
náléé ^ ŝiómpre qáe pbi' la• ácttvidad
que en la ejecucíón de las obrAs y la
buena calidáí! de éŝ tás, §e calcule que
han de estar tormiñádaŝ dérrti'o d^ los
tres mes^^,f^jadcas,ĉo}no duración de
las mismas, y el resto cuando se veri-
fique la recépcibii definitiva que ten-
drá 1úg^r á los tres mesey deápube de
la pirovisional ó de la teriñíñaçión de
los trabajos,. ^^ ^ ^ ^':,:;;, :

Por último, y en cump^imiento á la
que eatá prevenido, se^^hACO ĉóngtar.

, ,.,..,. ,

{•7slsb ssrí. Ya:^o^eisl•x,í^ saj,od xai ioq
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9 ^sRL^::-1' i}^

^que en loa piiegos de condicionea se

^alla consignadá la obligación que

tiené el con ĉesiona7io de realizar den-

tro de loa veinte dias siguientes al de

la adjud)cacidn detinitiva do la su-

Ziteata, un coí}tra,to con los obrero^

^que hayan de ocupar: e en la obra, en
el que ha de quedar eytipulado la du-

ración del miamo, requisitos de de-

nuncia d suspensión, número de horas

de trabajo y el precio del jornal, se-

gú}S di^pone el Reat decreto do 20 de

Junio último. •

I'o^adas • 30 de Diciembre de 1902.
-CArlos Ramos.-Antonio Uceda,Se•
cretario. ^ '

hrodolo de proposición.-(Papel clase 11.°)

D. Z. Z., vecino de.... ., y cuyas

dem^ls circunstancias con9tan de la
:cédulu personal que acompaito, en-

terado del .edicto. inserto en el BOLE•

_.^Irt OrIĈxAL de la provincia, núme-

t;o. . . . „ correspondientQ al dla. . . . .,

teferente, á ia obra de amp!iación del

ceme;nterio de PoSadas (CÓrdoba), me

ĉ^mprumeto á real;-r.ar dicha obra

baju las coa^.3iciones facultativas, pia-

nos, proy^ cto y deiuús disposicioues

^ue t'ontiene el ezpediente do refe

rencia, el que con anterioridad he

; exatniuado .detenic^amento, por ]a

cantidad de.,. . , . pesetas (en letra).

. ^. (Fe.r;ha y &rma)

lr . , I'iL'T)Ĵ ^,.
^ -NÚm. lb1 _-,,,

^b }irsrí F ^^ ^

Don Tiariwno ftoldAo Nogués, Aloalds e^ns-
. titucional de•esta vill^.

Hano saber: que ignorándoso 1a re-
sidenciu de.L. Juan D^^nce!, destina-

. tario dE una,hoja de aprecio d•e diez
y si^;te áreas, diez.y nueve cenciáreas
de terreno de olivar de 1.' clase, que
en es,te cérmino le ocupa la carretera
de tercer orden del ^.ilómQtro, lU9 de
la de ^íontoro á ltiute á la de Encintis
Realea á Prieg.o, ohrunte en esta Al-
caldía, por la cuni le ofrece el Estado

•Ia suma de 1.52G`G3 pesetas, y no te-
niendo dicho setior en.está. villa ad•
mlllistra.d^^r, apoderZ^do ni represen-

ta^^te debidam^;ntc;. ..utoriz^ldó con

quicn pueda çptenderge ]a notifica-
ción, se le cita por medio dr.l pre ŝen-
te para que en el término de dfez días,

BOLETIN OFICIAL DE LA PItOVINCIA DE CORDOBA

mina el vigente reglamento del ramo,

queda de manifiesto al público en esta

Secretaria de Ayuntamiento y por

tbrmino de ocho días, para que por
los contriboyentes en L! comprendi-

dos puedan esamioarlo y aducir en

indicudo plazo las reclamaciones que

á su derecho pueda q couvenirles, no

admitiéndose como justas ninguna de

las que se presenten con posteriori

dad fi, la terminación del plazo alúdi•
do, el que empezará á contarse desde

el dfa en que aparezca ol presente

inserto en el BOLETIN OFICIAL de es-

ta provincia.

Lo que so hace público por medio
de este edicto para conocimiento de
los interesados obligados ú predicho
impuesto.

Moutalbdn 29 deDiciembre de 1902.
-Eduardo Sillero,

FUENTE P^L^iERÁ

Núm. 158

Don Franciaco Póre^ de .kíena y Trnjillo^
aléaldo acciden^tal do esta villu.

I3ago saber: que no habiendo teni-
do efecto. por faita de licitadores, la
segunda subasta para el arriendo de
los ,derechos de cousumo, cou la la•
cultad de la c^aclusiva en la venta al
por menor de las especies de líquidos
y carnes, por un periodo do uno ó tres
a1Sos, á contar dosde ei iumediato de
13.Q3, se anuncia la tercera y última
subasta que tendrA ugar en eytas Ca-
sasConsistorialss.dedoce á r.atorce de!
dla 8 del próximo mey do Enero, en
cuyo acto se verificará dicho arri®n-

"do por e] exprey.^do atio inmediato
solamente; sirvieudo de tipo cl impor-
te de las dos terceras partee aQ la an-
torior qud consiato eu 1a cantidad de
7,i8ó'88 pestas, pór todas las referi
das especies, udinitiéndose pr^^posi-
ciones duranYe la primera hora por
todag reunidas, y si no tuviere efecto
ae admitirán en la seg.unda por ra-
mos separadas y con sujeción al plie-
go do condi ĉ iones quo ;e halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento. .

I'uouto Palmera 3i) de 'Diciembro^
"de 1902.-Francisco Y. 11'lena:
'^ :^ ^ .- .

de Diciembre de mil novecieritos dos.
--Alejandro Rodri^úez y Ŝilva.--El
actuario, Licenciado Pedro Fexnán-
dez Pintado.

MONTORO

^ Núm. 160

non Joeó Villalba y rláartur, .Tuez de inatruc-

ción de esta ciudad y an partido.

Por la prosente requisitoria, que se
insertará en el I30LETIN OFICIAL de
esta provincia, se rueg,a y encarga á

todas las sutoridade^, tanto.,c{viles
como militares, se^proceda áaa,busca^
de las caballerias que á çontinuación.
se roseiZarau, las cuales fueron sus•;
traidas el día veinLiuno de las co-,
rrientes del término dç Adamuz, si•;

tio llamado la Pachonita, propias del;
vecino do dicha vill^ Anton,io ,>^amos
Hernández, y captufia,;çlei au^or^ó au-
torey de refcrido becbo, y casa de ser
habidos loa pongan á mi disposiciów
con las seguridadçs convenientes, y
aquéllas con las persQnas en• cttyo po

der se hallen, si no acreditan.QU legi ^
^ tima adquisición, pues así : lo teng^

^an.dado en el sumario que,instruyo
por indicado hecbo. ,

Dada en Montoro á veinte y nueve
de Uiciembre de mil novecientos dos.
-José Villalba.-Por mandado de su

, seíioría, Licenciado Juan li. Criado.

Setfae de Zas Caballer4aa.

Un mulo ro,jo, caréto, seis .aíios,
mús de la marca, siil hierro. "'

Una^ mula castaí^a oscúra, sobre la
marca y cerrada.

JuzG.^DOscontados d.esdé la inserción en el Bo ;.

LET1N OFiCIAL, compiireZCa por sí Ó

por las personas mencionadas f^ ha-

cerse cargo de tal documento, en la

í3}teligcnéia de que si no lo realiza

se entenderán las notificacioncs c.ori
el Síndico de estc Avuntamie^itó, en ^

armouía con . lo dispuesto en el urtí- ^

^ culo 39 del re,glameuto de 13 de Ju=:

nio do 1879, dict:^do para la tiplica

cióu do, la ley de expropit^ĉ ión for-

zosa.
Bute 2$ de` Diciembré •de 19U2.---^^

biariano Roldán. ,, : ^ ^ , ^'

y • MONTALBAN ' ' ^ ! :
•r^•. • ^r;; '

Núm. 153 ^

Don Edqardo Sillero del Rio, Qlcalde cone-
titacional de esta villa.

Hago saher: que terminado en bo-
rrador el padrón de cLdulas ^persona-

• Ies de ^esta itidicádá población, que ha
..1 . , ,

• rle re^ir duranfe el próaimo aiio de
1903, con vista de los datos arrojados
por las hojas declaratorias que deter-

CÚRDOBA

Núm. l•19

llon Alejandro 8odrígnez v Silvn, .Tnes de
inRtruccióa de eata ciudad y hu pai•tido.

Por la presento requisitoría, en

nombre de S. 1t. eI Rey (q. D. g.),
exl}orto y requiero ii todas las auto-
ridadea de la Nación, y de mi parte
les pido y enc;irgo pro ĉedan á la bus-
ca del áutor ó autores del hurto de
dos pasamanos de metal dorado del
çocho cuatroci'entos setenta de ]a

^Ĉompaíiíi^ ferroviaria de M. Z. y A.,
• Ilevado á efecto en la estación férrea
de esta capital en la noche del seis
del actual, poniéndolos, caso de ser
habidos, á mi disposición, en unión
d,e los pasamanos y personas en cuyo
poder so encuentren, si no acredi-

ta^n en el acto^ au legítima adquiei-

ción.
Dada en Córdoba á treinta y uno

^

integrarse deI rema^ante, si Ia
hubiere; ddl ilnporte total de loa
refer'id^s ĝastós, de cuyo cargo
aon, cou arragio,;a lo dispuesto en
la rsgla 8.` d ĉ̂ Í art. 8.°

Lae CorporaciQnea pxo,vi.t}cia-
l4e y municipsies^no procederá^
al• otorgamiento de la oscritura
•dé los t;o>titratos en que tal ine-
'trumÁiuto pliblieo ^'eie^ egi,ja, ein
qúo, en 'ol 'á:cto de rePereacia, e's-
hi':^an 7os rématiáiltes'eI' reyguar-
rto dé ?laber co^ústítuí:ló la fianza^,,,
de^ni^,iba.

- : . ! . , ^ . ,•!: •,:. - ,,

I

, ^` 1t3iIL^,1^ ,lIY1Q^fiD^^;dB: e^)1RT10 d0

4^árdobá„ Le^;•a^ios 18, se ^iallan.
de vPnta: .

. r(^;^^B.LL'A^^JeJd.^t T^/^

,cq^ , ^os ^ , nuevos jmpu^si^;s y r2^
cargos. ., , ,^, • ,

^ .. , ^' P^►.DRON., ,. - ,

d,e eódulas personalel; y hojas de-
claratoria.s. :

^ERTIFI^.^^^^5
trimestral^s dei I t^r 100 sobr^
pagos y suéldos.

LAS„ 1^1u1VII1^TAS
para :el pago ds ilab!'res á los
maestros de instrucción primaria.

^édulas c^é ápreanio
de segundo grKdo, con arregl.o á
la Instrucción de 2(i dt^ Abril de
i 90U.

l^f ^11'1^1^f A^

can arreglo á los nilevos impnes-
tos establecidos.

RE ^^ALI®^^ S
de aItas y bajas de matrícula, con
sujeción á las prescripciones vi-
giriites.

LAS ^IT.IAS
para Ia compra y venta de caba-•

; llerías.

! L^S I,IBROS
bbrrádores de Ingresos y aastoa,..
Mayores, Angiliarea y de Caja.

Repartimientos
de ias riqnezas rústica y urbana^,
su;^; listas cobraíorias ^ e ŝ tados.

^USTi^ICAl^TTES

^--- ^. , : , _

^^^i:^^°^^^^ ^^ ^^^l^C^^^
^---=^+^on•^ae-s^.w ^

En ;.lpoyo de Ia ad^©rtenciá
^itze se liac^; dtl la cal,oza dc est.a
k}eriódico oucial, y^ para me,jor in-
téligencia dc:, cuantas en el or-
ddn oficial ó particula,l pabliquen
anuncios, eea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á coAtinua-
cióa varios artículos deI Real de-
creto 1e 26 de Abril último:

:Art. 8.° Eu los pliegoe de con-
diĉionee se ¢onslgnarán necesa-
riameute, entre ^tras, la abliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, 'honorarios deveng^adoe
y suplementcr^ adelantadoa por el
Notario ó Notarius que autoricen
la suk^asta, eecriturae, y en gene-
rsi, todu claH^j cle gac^toa que oca-
eione la suba^;ta ,y íorv^al;zación
del contruto.

Art. 8.° El anuncio hat-^rá de
cont9t:^er lue pliegoa de condicio•
nes del contrato, eiampr^a que la
cuantía total de éete egceda de^
60.000 peeetae. •

Art. 23. Las Corporacionee
provinciales y municipales abo•
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarios que autoricel^
las subaeta.s, Ios derechoá ' po'r
ellos devengadoé y los suplemen-
tos adelantado^ por Ios mismos,
xeí como loe darechos ae inse>ç-
ción de los anuncios en los pé•
riódicos oficialea, cuidando de r©-

de revista. . ,•rl^. ^ ^,;,,

.^`,^;^, L4^ ^XP^DIENo
tea^ pa^a gnalydaa jurados.

LOS• LÍ^T^aS
para la contal»lidad >a^unicipal..

Pad^vn :v^É^nal
Impront,a del DIARI^ D& OORUOBA.

Ministerio de Cultura 2024


